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JUICIO: ABREGU ANA VICTORIA c/ BURGOS HORACIO RUBEN s/ COBRO DE PESOS -
EXPTE. N°1690/24. JUZGADO DEL TRABAJO XII NOM

San Miguel de Tucumán, febrero de 2026.

A la presentación del letrado Segundo Medina Robles

1. Previo a proveer lo solicitado y atento al estado procesal de la causa y de conformidad con lo
normado por el art. 150 CPL, se tiene por iniciado el trámite de cumplimiento de sentencia.

En su mérito dispongo NOTIFICAR a HORACIO RUBEN BURGOS a fin de que en el perentorio
término de DIEZ DÍAS proceda a dar cumplimiento con lo dispuesto en la sentencia definitiva del
11/12/2025.

Se hace saber que el plazo comenzará a correr a partir del día siguiente de la notificación del
presente proveído bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de aplicarse las prescripciones
contenidas en los arts. 151 y ccdes. del CPL.

2. Practicar PLANILLA FISCAL.

3. Proceder por Coordinación del Área de Ejecución, a través de la plataforma BIE (Banca Internet
Empresa), a la APERTURA DE UNA CUENTA JUDICIAL a la orden de esta Oficina de Gestión
Asociada del Trabajo N°3, y a nombre del presente proceso, art. 158 del CPL.

4. A todo evento, se coloca el escrito que antecede en acceso reservado. BGE-JUZGADO DEL TRABAJO XII
NOM

Actuación firmada en fecha 09/02/2026

Certificado digital:
CN=LOPEZ DOMINGUEZ Maria Carmen, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253185029

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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